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Migración: orden y dignidad

Carlos Williamson

E1 debate migratorio en Chile ha
vuelto a instalarse con fuerza, ten-
sionado entre dos posiciones que,

aunque opuestas, comparten un mismo
defecto: su simplificación. Por un lado, se
sostiene que regularizar a migrantes em-
padronados equivale a premiar la ilegali-
dad y debilitar el estado de derecho. Por
otro, se afirma que su expulsión sería una
traición a los principios humanitarios y a
la tradición chilena de acogida.

La migración no es hoy un fenómeno
hipotético ni futuro: ya ocurrió. Miles in-
gresaron por pasos no habilitados en los
últimos diez años; en su mayoría huyendo
de la dictadura chavista. Son personas
que viven, trabajan y han formado familia
en Chile, muchas de ellas empadronadas
por el propio Estado, es decir, identifica-
das, registradas y conocidas por la autori-
dad. El dilema, entonces, no es si Chile
tendrá migrantes, sino en qué condicio-
nes institucionales, sociales y humanas
aceptará tenerlos.

Persistir en la irregularidad prolonga-

da no fortalece el orden; lo erosiona. Un
Estado que tolera grandes bolsas de in-
formalidad migratoria renuncia, en la
práctica, a ejercer control efectivo. La
irregularidad no disuade, sino que preca-
riza: fomenta el trabajo informal, debilita
la fiscalización, expone a las personas a
redes abusivas y dificulta la persecución
del delito. Paradójica-
mente, el resultado suele
ser más inseguridad, no
menos.

Pero tampoco es
cierto que cualquier re-
gularización sea virtuosa
por definición. Procesos
amplios, automáticos y
sin condiciones pueden
enviar señales equivoca-
das, desincentivar el cumplimiento de la
ley y generar un efecto manada que el
país no está en condiciones de absorber.

De allí que el verdadero desafío polí-
tico no esté en elegir entre orden o digni-
dad, sino en articular ambos principios.
Un camino intermedio -más exigente y
menos retórico- supone asumir que la
regularización puede ser una herramien-
ta de orden, siempre que sea focalizada,
condicionada y excepcional. Regularizar

"Un Estado que
tolera grandes bolsas
de informalidad
migratoria renuncia,
en la práctica, a
ejercer control
efectivo".

a quienes acrediten arraigo, trabajo, au-
sencia de antecedentes penales y volun-
tad de integración no es una claudica-
ción del Estado, sino una forma de ejer-
cer soberanía con inteligencia.

Ese mismo camino exige, sin ambi-
güedades, que el Estado sea firme y efi-
caz en la expulsión de quienes cometan

delitos graves, y creí-
ble en el control
fronterizo futuro. La

integración no pue-
de confundirse con
impunidad, ni la
hospitalidad con in-
genuidad. Una polí-
tica migratoria legíti-
ma necesita reglas
claras, aplicación

consistente y consecuencias reales.
Chile ha sido históricamente un

país de acogida, pero también una re-
pública construida sobre la ley. Honrar
ambas tradiciones implica abandonar
los extremos y asumir la complejidad
del presente. El camino intermedio no
es el más cómodo ni el más popular, pe-
ro es probablemente el único capaz de
combinar control, humanidad y cohe-
sión social.

Política de Estado en Vivienda

Hace algunos meses el Ministerio de
Vivienda -a partir de la informa-
ción del Censo de Población del

2024- determinó que el déficit habitacio-
nal en el país es de 491 mil viviendas. Por
su parte, la semana pasada, la Cámara
Chilena de la Construcción (CChC), hizo
públicos los datos de su estudio "Balance
de Vivienda 2025" que, basado en datos de
la Encuesta CASEN 2024, cifra el mismo
déficit en 977 mil viviendas.

Si bien llama la atención que uno de
los resultados es el doble del otro, y que
mientras el primero se basa en un censo
de población, el otro lo hace en base a una
encuesta a 78.654 hogares, desde Funda-
ción Invica creemos que ambos nos invi-
tan a seguir avanzando para resolver el
grave problema de acceso a la vivienda
que aún afecta a miles de familias y que en
estos días hemos visto crecer por la voraci-
dad de los incendios forestales en la zona
sur.

Nos sumamos a las propuestas de la
CChC, que hay que abordar con sentido de
urgencia y sobre las cuales hay bastante
consenso entre los diversos actores que
participamos de los esfuerzos por proveer
una solución al problema de la vivienda.

Sólo agregaríamos el perfeccionamiento
de los subsidios de arriendo que se han
venido consolidando desde hace más de
10 años, como solución temporal o defi-
nitiva dependiendo del momento en el
ciclo de vida de los beneficiarios.

De fondo, nos parece que observar
la realidad demográfica que ha actuali-
zado el Censo 2024 es central para cual-
quier medida que em-
prenda la nueva autori-
dad, tanto por la compo-
sición de los hogares (2,8
personas por hogar, 33%
con niños, 22% de hoga-
res unipersonales), co-
mo por las formas de ac-
ceso a la vivienda (26%
de arrendatarios) y, so-
bre todo, por la precisión
territorial de la información que entrega
este instrumento, que habilita una ade-
cuada focalización de la política. Por
otro lado, la evaluación de los progra-
mas actuales indica claramente que el
incremento de los costos unitarios ha
mermado la capacidad de entregar más
soluciones cada año con las que enfren-
tar el déficit.

"Para que la
política
habitacional sea
sostenible y
efectiva en el largo
plazo es necesario
un rediseño".

Las futuras autoridades cuentan
con un set de herramientas amplio pa-
ra, en el corto plazo, avanzar rápida y
sostenidamente en incrementar la ge-
neración de nuevas soluciones. No obs-
tante, para que la política habitacional
sea sostenible y efectiva en el largo pla-
zo, sostenemos que es necesario un re-
diseño basado en un sistema único, que

reconozca el ciclo de vi-
da de las personas y ha-
bilite diversas formas de
acceso a la vivienda, con
integración social y con
financiamiento adecua-
do a la realidad de cada
familia, pero con una es-
tructura común de sub-
sidio, ahorro y crédito. Si
bien resolver las urgen-

cias es imperativo desde el punto de vis-
ta de un Gobierno de cuatro años, la vi-
sión de Estado sobre los problemas de
largo plazo puede hacer la diferencia
para el desarrollo de nuestro país.
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Educar para la
sostenibilidad

Los incendios forestales que se

repiten cada verano y las lluvias
intensas que, en pocos días,

generan inundaciones y aluviones en
distintas zonas del país no son hechos
aislados. Son expresiones concretas de

nuestra vulnerabilidad frente al cambio

climático, la pérdida de biodiversidad y
la presión sobre sus ecosistemas. Estos

fenómenos, que afectan la vida cotidia-
na, la economía local, la infraestructura

y la cohesión social, obligan a repensar

cómo nos preparamos para enfrentar
un escenario cada vez más exigente.
La respuesta institucional ha estado

centrada en la emergencia: control del
fuego, reconstrucción y ayudas tempra-
nas. Sin embargo, la recurrencia de
estos eventos evidencia que no basta
con reaccionar. Se requiere fortalecer

las capacidades para anticipar riesgos,

comprender sus causas y reducir sus
impactos. Frente a la crisis climática las
respuestas fragmentadas resultan

insuficientes; los desafíos que enfrenta-
mos son de carácter estructural y exi-

gen transformaciones sostenidas en el

tiempo, particularmente en el ámbito
cultural.

La reciente presentación de la Estrate-

gia Nacional de Educación para el
Desarrollo Sostenible (ENEDS), liderada
por la Agencia Chilena de Cooperación
Internacional para el Desarrollo, repre-
senta un avance relevante. Se trata de

instalar una mirada que integra las
dimensiones ambiental, social, econó-
mica y cultural del desarrollo. La soste-

nibilidad pasa a concebirse como un
marco esencial a la hora de comprender
la complejidad del territorio que habita-
mos.
La ENEDS reconoce un punto central:
el desarrollo sostenible no se impone
desde la regulación ni se resuelve úni-

camente con tecnología. Requiere de
una ciudadanía informada, capaz de
comprender los riesgos, participar en
las decisiones que afectan su entorno y
adoptar prácticas responsables. En un
país expuesto a incendios, inundaciones

y estrés hídrico, educar para la sosteni-

bilidad es también educar para la pre-
vención, la resiliencia y la corresponsa-
bilidad.
Contar con una estrategia es una señal

positiva de visión de largo plazo. Su
impacto dependerá de que logre per-
mear el sistema educativo, los espacios
de formación informales y la conversa-
ción pública, consolidándose como una
política de Estado.
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